
               



 
 
 

 
 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
  2 encuentros virtuales de seguimiento y medición en la plataforma SECA para evaluar la mejora tras 
la implementación del plan de acción y aprendizajes de la puesta en marcha 

 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 



 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 
 

 
 

 
 

1. En cumplimiento de lo dispuesto por la normativa aplicable en materia de protección de datos, 
los representantes legales del HUVM reconocen quedar informados y consienten expresamente 
que sus datos personales reflejados en el presente Convenio sean incorporados a un sistema de 
tratamiento de datos personales titularidad de Boehringer Ingelheim España, S.A., con domicilio 
en C/Prat de la Riba, 50, 08174, Sant Cugat del Vallés, Barcelona, y sean tratados por ésta con la 
finalidad de gestionar la presente relación contractual.  

 

 
 

 
 

 
 

 
 

2. En cumplimiento de lo dispuesto por la normativa aplicable en materia de protección de datos, 
los representantes legales del BOEHRINGER INGELHEIM ESPAÑA, S.A. reconocen quedar 
informados y consienten expresamente que sus datos personales reflejados en el presente 
Convenio sean incorporados a un sistema de tratamiento de datos personales titularidad del 
Servicio Andaluz de Salud, con domicilio en Av. de la Constitución, nº 18, 41071 Sevilla (España), y 



 
sean tratados por éste con la finalidad de gestionar la presente relación contractual. 
 
Derechos que puede ejercer sobre el tratamiento de datos personales: En cualquier momento 
pueden ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación a su tratamiento, 
oposición y portabilidad, en los términos previstos en la normativa de Protección de Datos, ante 
el responsable del tratamiento dirigiendo la correspondiente solicitud al Servicio Andaluz de Salud, 
mediante presentación electrónica en la   
El Servicio Andaluz de Salud se reserva el derecho a solicitarle la aportación de la oportuna 
documentación que le identifique (i.e. DNI o documento acreditativo) para la solicitud de ejercicio 
de cualesquiera de sus derechos. 
 
En caso de que así lo desee puede acudir al Delegado de Protección de Datos del SAS 
dpd.sspa@juntadeandalucia.es como contacto previo a la reclamación ante el Consejo de 
Transparencia y Protección de Datos de Andalucía (https://www.ctpdandalucia.es) para cualquier 
reclamación derivada del tratamiento de sus datos personales. 

 
 

 
 

 

 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

1. Los Servicios a realizar por las Partes serán conformes a los objetivos que se requieran en cada caso, por lo 
que durante dicho periodo las Partes se obligan a garantizar la provisión y disponibilidad del personal necesario 
para desarrollar los Servicios. 
 
 

2. Las Partes se garantizan expresamente de forma recíproca: 
 

i. Que los Servicios prestados en virtud del Convenio son lícitos y, en especial, que no vulneran las 
normas contenidas en la Ley General de Publicidad y en la legislación específica de la publicidad de 
productos farmacéuticos, incluyendo el Código de Buenas Prácticas de la Industria Farmacéutica. 
 



 
ii. Que los Servicios prestados en virtud del Convenio no infringen derechos de terceros, en particular, 

derechos de propiedad intelectual, derechos de propiedad industrial o derechos al honor, la intimidad 
y la propia imagen. 
 

iii. Que la información contenida para la prestación de los Servicios se ha obtenido de forma lícita y 
legítima, y cumpliendo en todo momento con la legislación aplicable. 
 

iv. Que se indemnizarán respectivamente por cualquier daño y/o perjuicio que alguna de ellas pueda 
sufrir como consecuencia del tratamiento la otra Parte lleve a cabo con el contenido de los resultados 
de los Servicios. 
 

v. Que dan estricto cumplimiento en lo dispuesto en la normativa de protección de datos de carácter 
personal y la de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico aplicables. 
 

vi. Que no son parte restringida de una lista de sanciones nacional y/o internacional. Asimismo, si durante 
la vigencia del Convenio alguna de las Partes tiene conocimiento de haber sido incluido en una lista 
de sanciones nacional y/o internacional lo comunicará inmediatamente a la otra Parte. Cualquier Parte 
podrá rescindir en cualquier momento el Convenio comunicándolo por escrito a la otra Parte, si 
comprueba que ésta es parte restringida de una lista de sanciones nacional y/o internacional. Ante la 
rescisión del Convenio, BIESA no estará obligada a abonar contraprestación alguna a la HUVM debido 
al incumplimiento del Convenio, si fuera por causa de ésta. 
 

vii.  Las Partes se obligan a prestar su colaboración la Administración en el ámbito de sus competencias, 
dentro de los límites establecidos por la legislación y atendiendo a los fines e intereses que la 
Administración tiene encomendados. 
 

viii. Las Partes manifiestan, y garantizan, que están al corriente de sus obligaciones tributarias, en especial 
y más concretamente, de las relativas a los impuestos que deben repercutirse y se relacionan con el 
Convenio, así como los que supongan retención a trabajadores, profesionales y otras entidades, 
también particularmente en la parte que corresponda a las actividades objeto del Convenio. 
 

ix. En virtud de la normativa vigente, BIESA podría ser responsable, bajo ciertas condiciones, del 
contenido publicado por la HUVM, en redes sociales con relación a los servicios que son objeto de 
este Convenio y/o con relación a los productos de BIESA. Por ello, el HUVM se abstendrán de contribuir 
al diálogo por medio de su(s) cuentas en redes sociales alrededor de los productos de BIESA o de las 
actividades o servicios que son objeto del presente Convenio. Por "Redes Sociales" se entiende 
cualquier medio o canal digital que permite la comunicación bidireccional y que usa como soporte 
Internet, gracias al cual los usuarios comparten información, conocimiento y opiniones. Se considera 
como tal a título de ejemplo, Snapchat, Instagram, YouTube, Twitter, Facebook, LinkedIn, blogs, salas 
de chat y foros de discusión, mundos virtuales (Ej. Second Life) y sitios webs personales, así como 
cualquier otro canal de análoga naturaleza que pudiera surgir en el futuro. Esta disposición se entiende 
sin perjuicio de que la publicación en redes sociales (acerca del contenido de este contrato y/o de los 
productos de BIESA por parte del HUVM) se permita expresamente en virtud de alguna otra cláusula 
de este Convenio, así como en aquellos supuestos en los que el HUVM contasen con el consentimiento 
previo y expreso (por escrito) de BIESA. 

x. En este convenio será de aplicación el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se     
aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, regularizando, aclarando y armonizando 



 
las disposiciones legales vigentes sobre la materia, así como la Ley 16/2007, de 3 de diciembre, 
Andaluza de la Ciencia y el Conocimiento. 

 
 

 
1. Cualquier responsabilidad por negligencia, dolo o culpa frente a terceros derivada de la actividad 

desarrollada por alguna de las Partes y/o, en su caso, por los subcontratistas, en cumplimiento del 
Convenio será única y exclusivamente asumida por la Parte responsable. Concretamente, las Partes se 
comprometen y obligan a mantenerse recíprocamente indemnes frente a cualquier reclamación que 
pueda ser interpuesta a cualquiera de ellas por el incumplimiento por una de las Partes de cualquiera de 
las obligaciones establecidas en este Convenio, aceptando pagar las cantidades a las que en concepto de 
sanción, multa, indemnización, daños, perjuicios e intereses pueda venir obligada a satisfacer la Parte no 
responsable a resultas de los mencionados incumplimientos, sin perjuicio del derecho a reclamar además 
una indemnización por los daños y perjuicios causados. 
 

2. Para cubrir la responsabilidad civil y los daños que se pudiesen ocasionar durante el Proyecto, las Partes 
se acreditan recíprocamente, en el mismo día de la celebración del Convenio, que tienen suscrita una 
póliza de responsabilidad civil suficiente para la ejecución del Proyecto. 

 

 
 
 

 
 
1. Cualquier aviso, consentimiento, autorización o aprobación que haya que darse según el 

Convenio, deberán hacerse por escrito, siendo válidas las realizadas por fax, carta o email, 
salvo aquellas que afecten a posibles incumplimientos y/o a la resolución del Convenio, que 
necesariamente deberán realizarse mediante burofax, telegrama o carta entregada en mano, 
en todos los casos con acuse de recibo, dirigido a la dirección de la otra parte  señalada en el 
Encabezamiento del Convenio.  

 
2. En caso de contradicción o discrepancia entre las disposiciones del Convenio y cualquiera de sus anexos, 

prevalecerá el contenido del Convenio. 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 



 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

BIESA se obliga a cumplir con las disposiciones vigentes en materia de lucha contra la corrupción, 
incluyendo no sólo las normas legales, sino también cuantos códigos sectoriales puedan ser de aplicación 
durante la vigencia de este convenio (a título de ejemplo, y de resultar aplicables, los códigos éticos de 
actuación de la asociación empresarial de la industria farmacéutica innovadora, Farmaindustria, y de la 
asociación empresarial de la industria de salud animal, Veterindustria). 

 
Esta obligación se extiende a la actuación de BIESA, así como de sus administradores, directivos, 

empleados, subcontratistas y agentes. 
 

1. Sin perjuicio de lo anterior, por su parte, el HUVM declara cumplir y hacer cumplir lo previsto  como obligación 
legal del personal al servicio de la administración sanitaria en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, y en el Título 
XIX del Código Penal, sin perjuicio de las disposiciones aplicadas a través de sus órganos internos de 
fiscalización (Intervención y Oficina Andaluza Antifraude). 
 
 

 
 

16.1.Derechos de Propiedad Intelectual Previos 
 

 Titularidad. Cada Parte es titular y seguirá siendo titular de cualquier dato, documento, know-how, 

titularidad de ningún Derecho Previo de Propiedad Intelectual. 
 



 
 Concesión de Licencia. Cada Parte otorga a la otra Parte licencia no exclusiva, sin coste, para usar los 
Derechos Previos de Propiedad Intelectual únicamente para el fin de ejecutar el Proyecto. Ninguna de las 
Partes podrá otorgar ninguna sub-licencia para usar los Derechos Previos de Propiedad Intelectual de la otra 
Parte. 
 
 16.2. Derechos de Propiedad resultantes y Resultados 

 
 Titularidad. En caso de que se desarrolle una invención patentable relacionada con la sustancia de los 

BIESA y el SAS. 
 

 
 
16.3. Compromiso de Terceros. En caso de que cualquier tercero esté involucrado en el Proyecto, el HUVM 
deberá asegurar que dicho tercero cede a BIESA y al SAS todas las Invenciones del Proyecto, Resultados o 
cualquier otro derecho en materia de propiedad intelectual que dicho tercero pudiera ostentar en relación 
con las Invenciones y los Resultados. 
 
16.4. Divulgación. El HUVM deberá desvelar a BIESA cualesquiera Invenciones del Proyecto o Resultados con 
origen en el Convenio. 
 
16.5 Publicación 
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